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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0157 

Radicado No. 013-2017-00686-00 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por OLIVA DE LA 
PAZ RAMÍREZ RUÍZ en contra de PORVENIR S.A.y otros, de acuerdo a la solicitud 
realizada por la parte demandante, donde solicita se corrija el auto del 09 de febrero de 
2024 por medio del cual se aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho, el 
despacho procede a corregirlo indicando que se cometió involuntario valor de las agencias 
de segunda instancia y de la misma manera el valor total en letras no corresponde al valor 
real delas mismas, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, 
se corrige el auto en mención, indicándose el valor de las agencias en segunda instancia es 
de $1.000.000 y el valor total de las agencias en derecho son de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS ($4.700.000).  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

meperez@procuraduria.gov.co;clamazuga@hotmail.com; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 

alejandrorestrepo1427@gmail.com;  

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/02/2024, consultable aquí: 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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